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Panamá, 22 de julio de 2024
Nota C-139-24

Licenciado
Deyvis A. Gamboa G
Presidente de la Asociación Nacional
de Técnicos en Urgencias Médicas (ANTUM)
Ciudad.

Ref.: Legalidad de actos administrativos.

Licenciado Gamboa:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito recibido el 16 de julio de 2024.
mediante el cual solicita a este Despacho, se pronuncie respecto a la legalidad del Acuerdo
entre el Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Ministerio de Economia y Finanza, y Ia
Coordinadora Nacional de Gremios Profesionales y Técnicos de Salud
(CONAGREPROSA), de 6 de diciembre de 2005, en los siguientes términos:

"Al respeclo, aclualmente nos enconlraDtos consultando sobre la
legalidad del Acuerdo entre el Ministerio de Salud- Caja de Seguro
de Seguro (sic) Social, Ministerio de Economía y Finonzas,
Coordinadora Nacional de Gremios Profesionales y Técnicos de
Salud (CONAGREPROSA) fechada y firmada el 6 de diciembre de
2005 localizable en la WEB con número '5N408_2005' en este
acuerdo se es¡ablece los 6 horas para los Técnicos en Urgencias
Médicas y su aplicación en las diferentes instituciones públicas, sin
emborgo hemos partícipado en diferentes mesas ¡le dialogo (sic) y
siempre nos atgumentan que el acuerdo no es legal porque nuncu
subió a gtceta oficial.

Es importdnfe señalar que el 13 de junio de 2006 se envió un
memorando en el Minislerio de Salud con número 'MEMORANDO
N" 123-DMS-DGS-06' en donde señala la aplicación del acuerdo y
está firmado por el Ministro de Salud Dr. Camilo Alleyne M. por
esta razón elevamos la consulta ante el procurodor de la
administración dado la investigación y la consideración de
procuraduría de la administación "

Sobre el particular, tengo a bien indicarle que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de julio
de 2000, que aprueba el Estatuto Orgrínico de la Procuraduría de la Administración, señala
que sus actuacrones ... e tienden al rimbito urídico admi islt' n'0 I Estado
excluvendo las funciones jurisdiccionales, legislativas y en general, las comDetencius
esoeciales que Íengan otros organismos oficiales", supuesto de exclusión que se configura
en el caso que nos ocupa; toda vez que lo que solicita guarda relación con actos
administrativos emitidos por las autoridades competentes en el ejercicio de sus funciones, y
que gozan de presunción de legalidad hasta tanto un tribunal competente. no decida lo
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contrario; como es el caso del Acuerdo entre el Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social.
Ministerio de Economía y Finanza, y la Coordinadora Nacional de Gremios Prol'esionales y

Técnicos de Salud (CONAGREPROSA), de fecha 6 de diciembre de 2005.

Aunado a ello, siendo que quien formula la consulta, actúa en su condición de representante
legal de una orgzLnización gremial, es un parficulor, no se cumple el presupuesto
contemplado en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley No.38 de 2000, el cual señala que
corresponde a la Procuraduria de la Administración, servir de conseiera iurídica o los
servidores públicos administraÍivos que consulten su psrecer respeclo a determinodct
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso en concreto
situación que tampoco se configura en e[ caso que nos ocupa.

Ahora bien, respecto del principio de presunción de legalidad, debemos explicarle lo
siguiente:

El artículo 46 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, dispone que: "Las órdenes y demás
actos administrativos en rtrme, del Gobierno Central o de las entidades descentralizqdus
de carácter individual, tienenfuerza obligatoria inmediata, y serdn aplicados mientras sus'

efectos no sean suspendidos, no se declaren conÍrqrios a la Constitución Política, o la le¡,o
a los reglamenlos generoles por los tribunales competentes...".

Es decir que, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados
contrarios a la Constitución y la Ley por autoridad competente para ello, deben ser
considerados válidos y, por tanto, su aplicación es obligatoria.

En este sentido, el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá.
señala lo siguiente:

2. La jurisdicción contencioso-administrdtira respecto de los actos,
omisiones, prestación defectuosa o defciente de los servicit¡s
públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten,
adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades
nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas
autónonas o semiautónomas. A tal fin,lo Corle Suorema de

!49!!g!g con audiencia del Procurador de la Ad¡ninistación, podrá
anulur los actos ac de ileealidod: reslublecer el derecho
parficular yiolado: estatuir nuetas disposiciones en reentplazo de
Ias impugnadas y Dfonuficlafse Dret ialmente ocerco del
senlidt¡ v alcance de un acto adminisfrativo o esuv(k¡r lepal

. " (Subraya y resalta el Despacho).

De manera que, como quiera que los actos administrativos materializados gozan de
presunción de legalidad y son de obligatorio cumplimiento, mientras sus efectos no sean
suspendidos o declarados contrarios a la Constitución Política o las leyes, no puede esta
Procuraduría entrar a examinar lavalidez o lesalidad de los mismos de manera preiudicial

r Sobre la Dresunción de legalidad de los actos administrativos

"A iculo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus
atribuciones constitucionales y Iegales, las siguientes:



A su vez el Artículo 97 del Código Judicial dispone que:

"Attlculo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos
que se originen por ac¡os, omisiones, preslaciones defectuosas o

defcientes de los sertidores públicos, resoluciones, órulenes o
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurrun en

ejercicio de sus funciones o pre¡extando ejercerlas, los

funcionarios públicos o auloridades nacionales, provinciales,
municipales y de las entidades públicas autónomas o
semiautónoñas.

En consecuencia, la Salo Tercera conocerd en ,naleria
administrativa de lo siguiente:
1. De los dec¡elos, ó¡denes, ¡esoluciones o cualesquiera actos,
sean generales o individuales, en materia adminislruliva, que se

acusen de ilegalidad,'
2. De los actos, resoluciones, órdenes o disposiciones de los
Gerenles o de las Juntas Directivas o de Gobierno, cualesr1uiera
que sea su denominación, de las entidodes públicas autónomru o
semiaulónomos que se acusen de ser violatorias de las leyes, de los
decrelos reglamentar¡os o de sus propios eslalulos, reglamentos y
acuerdos;

... " (Resalta el Despacho).

En atención a lo anterior, no le es dable a esta Procuraduria en esta oportunidad, emitir un
dictamen juridico en los términos solicitados, teniendo en cuenta que ello constituiria un

n ial de los I nos lm . en tomo
a actuaciones que son competencia de otros organismos oficiales y, de manera privativa de
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia.
en caso de que se interpongan las acciones correspondientes, de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 2 del articulo 206 de la Constitución Politica, desanollado por el
artículo 97 del Código Judicial.
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por ser ello, competencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de
la Corte Suprema de Justicia.
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